
NUM. 273.-JÜRVES 17 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

?J|J71J>ibi QS JjjJJDibi
ia., li^ss y^jiipar&n en ¡.z íeíiíne^^ía, míos Br-learna y Ca- 

*’i>'ùui ¿ ¡Qg vtfíjiíg ¿Iu3 ¿í sj( fjíWKKÍ^aCíín, ai en eilae iw ss 
’’W^ieys otra coas.

^e entictuic Aecha Ín prosetfilgctcan el día tn qve tti‘ínii>e ¡a 
'‘^«'cií^ ¡¡g ¡^ ^^j^ ^ j^ Gácutx oficial.

(ácT, 1.0 jjgjL O/cigo 0JV3L TIOnrlTKI).

S'a^ÇRWIÔN ra-KTICVLAR
En CóRooba: U a mes, B pesotaa,—Trimestro, 8,25.—Seis' ío-íñea, 

10,ce— Un aC-vi".
PüKKi D'à Côüiunx: Un tnf>'’, 4 piWites.—Ttim&stïe, ll.SC.- Seis 

meses, 22,50.—Ü a dC.o, 45.
Komaro inoîto, 38 eAnts, de peseta.

EE PUBLIOÀ TODOS LOS otxe, KZCKFTO DOS DOUIsaOS

Lae Leyeg. ófclcne)' ÿ anuneitu qur ae Taandcti ¡tuílicar en 
loe BoLSTiKiw UsiciALiUs se kan ¡le rebatir al Je fe politico 
eesycctiv!}, por cjiyo fíonditeto ae pagaran ó log editare» de let 
^ raeionado» periidwo». (Osokho os 2 de Abril, ca 8 t 21 
»« O^TüBSíí DR 1854.)

^faa¡dancía da! Consejo da Minislros.

(Gaceta dad dU 15.)
SS. iUM. el Raz y la Rkina Regente 

ÍQ' D. G-.j j Augusta R.*al Familia, 

'^^ntikiían en esta Corte sin 'lOvedaJ en 

®® 'Bi portente sa'ud.

GOBIERNO ova.
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
M1NA9

Númkro DEI. expediente; 3378.
Núm. 771.

^®’i Arturo López Llasera, Gobernador 
^1 interino de esta provincia.

ci-

n-Saga saber: que por D. Rafael M 
^Oanc y Martin, vecino de esta capital, 
*® ha presentado en este Gobierno de 
l^^ovineia una instancia fecha 7 de No- 
^*5ïubre, solicitando se le concedan 
®atoTOQ pertenencias para la minadeno- 
‘tifiada Elena, de mineral plomo ar- 
S®iiLiforo, sita en el término de ViUa- 
'^“eva del Duque; cuyo registro le ha 
®’^o admitido por Decreto de este día, 
®®lvo mejor derecho, bajo la siguiente 
’^®sigiiación: Se tendrá por plinto de 
^^■rtida la quinta estaca de la mina Ts- 
’’’'eras; deade esta ae medirán en direc- 
®'ÓQ S. 25“ E. 100 metros ájándosc la 
ï'^imora estaca; de esta E. 25“ N. 1400 
®^etros la 2."; de esta ai N. 25’ 0. 100 
’Vatros, que es la tercera, hasta intes- 
^^f con la mina Zt’i-í'erns, y de la 3.* los 
^úe resulten hasta cerrar con el punto 
'‘^ partida.

®®iite para que en el término de 60 días 
^’’odati producir sus reclamaciones, 
®°iitor[ne ai art. 24 de la ley, los que 
®® crean con derecho para ello, 

Córdoba 11 de Noviembre de 1892.
El Gobernndor interino, 

Arturo López Llasera

t

i

i

i

Cirímlar húm, 770
La ncchc del nueve del actual fae 

ron hurtadas del cortijo de las Parrillas, 
término de Fosadas, las caballerías que 
á'continuación se expresan, de la pro
piedad del vecino de Soria, D. Vicente 
Benito.

En su virtud, encargo á los señorea 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proco 
den á la busca de tas citadas cabelle- 
rías, y caso de aer habidas las pondrán 
á disposición del Juzgado respectivo, 
con las personas ea cuyo poder -e en- 
ouentren, si no justificasen en el acto 
BU legitima procedeccia.

Córdoba 15 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López
Séjla.í de las ía&aZímas

Un burro pardo, cerrado, mediano.
Una burra rucia con un rucho ma

món.
Otra de seis años, cerrada, rucia.
Otra de dos años, negra, picona.
Otra de ocho años, parda, cerrada.
Otra cerrada, parda, mediana, con 

rastra de una rucha parda, con una lis
ta en el lomo negra.

Circular nûtn. 772
El 9 del sorriente desapareció de la 

dehesa denominada Alcornocosa, tér 
mino de Villaviciosa, la caballería que 
á continuación ae expresa, de la pro
piedad del guarda de aquella dehesa, 
Francisco Aragón.

En BU virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de b)S pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la citada caballería, 
que entregarán al Juzgado con las per- 
nonas eu cuyo poder se encuentre, si 
no hiciesen constar en el acto su legi
tima procedencia.

Córdoba 16 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera
Seilas de la calaUeria

Üun yegua cerrada, castaña, de tres 

á cuatro dedos sobre la marca, con el 
hierro L, L. en la tabla izquierda del 
cuello, y calzada baja dd derecho.

Comisión provincial de Córdoba

Número 649.
-Extracto de los «cuerdos adoptados por 

la OomieiÓD provincial en sus sesio
nes ordinarias celebradas en los días 
1,“, 2, 4,16, 17 y 19 de Agosto, y 2,3, 
6,19,20 y 22 de Septiembre de 1892.
Sesión del día 2 de Septiembre de 1892 

Presidencia del señor García Cubero
Señorea que asistieron.
Cárdenas, Galán, Matilla y del Río.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los particu
lares siguientee:

Aprobar la conducta del señor Mati
lla, que, en su carácter de Diputado 
Inspector de la Gaj-ia Central de Expó 
sitos, disenso para obviar ciertas difi
cultades, la compra de algunos hatillos 
con destino á los niños acogidos en 
aquel establecimiento benéfico; y que 
su imports de 250 pesetas 70 céntimos 
que figuran en la factura autorizada 
por dou Antonio Morado, vecino y del 
Comercio de esta capital, se abone des
de luego.

Que, COU toda virgencia, se proceda al 
cotejo de los vales expedidos por los 
Directores de los cuatro establecimien
tos de esta Beneficencia provincial, 
durante el último ejercicio económico 
de 1891 á 92, con las libretas que de 
bon llevar en cada uno de ellos las her
manas de la caridad.

Aprobar una factura autorizada por 
el administrador de la fábrica del gas 
importants 48 pesetas 37 céntimos á 
que ha ascendido el consumo de dicho 
fluido en el edificio que ocupa el Go 
biemo civil, desde el l.“ de Agosto an 
terior, á igual dia del actual, y que la 
expresada suma so abone á dicho ad 
ministrador, coa cargo al capítulo res 
pectivo del presupuesto vigente.

Disponer que las sesiones ordinarias 
para el despacho de los asuntos admi- 
uisti ativos de la comprtencia de esta 

Comisión, se verifiquen durante el mes 
actual en ios días 2, 3, 6, 19, 20 y 22, y 
los refersutes al servicio da quintas el 
5 y 21,

Aprobar la liquidación que remite el 
señor Alcalde de esta capital, referen
te á los gastos causados durante el año 
anterior do 1891 à 92, por cada uno de 
los presas que cumplen condena en la 
cárcel oorrecoional de esta capital, cu
yo importe o^oiande á 6.160 pesetas 
6l céntimos; y que esta suma sea da 
abono al Exorno. Ayuntamiento do esta 
ciudad, á cuenta de sus adeudos de 
contingente provincial, correspondien
tes al año da referencia.

Dejar en suspenso la aprobación de 
los vales respectivos A los suministros 
de comestibles y otros artículos con 
destino á los e95ablacimtentos de esta 
Beneficencia provincial, refereutas al 
pasado mes de Agosto, ínterin no se 
haya verificado el cotejo con las libre
tas de despensa de los suministros an
teriores.

Conceder quinos días de licencia à 
don Antonio Gracia Mena, oficial auxi
liar de la Secretaria de la Junta provin
cial del Censo electoral, para que pue
da atauder al restablecimiento de su 
salud.

Fijar los precios medios á que habrán 
de líquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro. 
vincia á las tropas del Ejercito durants 
el mes de Julio anterior.

Conceder ingreso eu la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos qua re
únen las oendiciones reglamentarias.

Anunciar nuevo concurso para pro
veer la plaza de Contador do fondos 
provinciales; que se participe á la Su- 
perioridal haberse cumplido en esta 
forma la sontenoia dictada por el Tri 
bunal de Io contencioso adminiEtrativo, 
y que ae elevará oportunamente la co
rrespondiente terna.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la 0. P, el Secretario, An

gel María Castiñeira*
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Sesión del dia 3 de Septiembre 

Presidencia del señor García Cabero
Señores que psistieron.'
Gaiás, Matilla, Cárdenas y del Río.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, qnedaron acordados los parti
culares siguientes:

Acceder á lo solicitado por el Alcal
de de Cabra para que ingresen, con 
carácter provisional, en el departemen 
to de dementes, anejo al Hospital pro 
vinoial de Agudos, los presuntos alie 
nados Lorenzo Priego Gat ri do y María 
de la Sierra López, vecinos de aquella 
localidad, y que se requiera à dicha au
toridad local para que con toda urgen
cia se instruya y remita el expediente 
judicial que para estos casos determi
na el Real decreto de 19 de Mayo de 
1885.

Ordenar al Ingeniero Director de 
carreteras provinciales forme y reinita 
un presupuesto del costo á que pueda 
ascender la recomposición de los des
perfectos que dice se notan en el pon
tón de! arroyo de los Asnos, sito en el 
ramal de la carretera provincial de Pe
dro Abad á su estación.

Acceder á una instancia de Vicente 
Gutiérrez Moreno y su consorte Maria 
del Rosario Llamas Carmona, vecinos 
de la Rambla, en que solicitan prohijar 
á la Expósita Araceli Fernández Ca 
sado.

Recomendar al Sr. Presidente ordena
dor de pagos una eustancaenscrita por 
varios peones camineros de la carrete
ra provincial de Cabra á Nueva Carte
ya, en solicitad de qneseles abonen sus 
haberes devengados, rogándole se sir
va atendería dentro de los términos de 
la posibilidad.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Rafael Eslava Grana
dos, do esta vecindad, y que renne las 
oondicionea reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P,, el Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 6 de Septiembre 

Presidencia del señor García Cubero
Señorea que asistieron:
Matilla, Cárdenas, Viñas y Galán.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Preguntar al Bibliotecario provin
cial lo que haya de cierto acerca de la 
remisión á Madrid, y con motivo de las 
fiestas del Centenario del descubri
miento de América, un libro de dicha 
dependencia, que es un precioso códi
ce de! Arzobipo D. Rodrigo; previuién 
dote que no salga de la misma libro al
guno sin la autorización y acuerdo ex 
preso de esta Corporación,

Disponer que per la Contaduría se 
proceda al cotejo de las nóminas de 
las nodrizas de la Casa Central de Ex
pósitos, cuyos haberes se han satisfe
cho desde primero de Noviembre de 
1891 á la fecha, con las libretas que 
llevan las Hermanas de la Caridad, 
dando conocimiento á la Comisión de 
las observacicneB que le ocurran,al par 
que de tas cuentas; que el da los vales

de víveres se efectúe en cada estable
cimiento con anuncia, presencie é in
tervención de los señores Diputados 
Inspectores respectivos;qu6 ínterin es
to no 36 lleve á efecto y no se conoz
can sus resultados, no se pague á no
driza alguna de la Casa Central, y que 
se prevenga á los cuatro Directores es 
abstengan de permitir que salgan ali
mentos, ropas ni otra cosa alguna de 
las Casas benéficas,sin la orden expre
sa de esta Comisión.

Aprobar una cuenta autorizada por 
don José Caballero, maestro pintor y 
vecino de esta capital, importante 38 
pesetas,por varias reparaciones de pin
tura, barnizado, colocación de crista
les y otros reparos hechos en la casa 
que ocupa el Gobierno civil.

Poner ea conooimieuto de Jos due
ños de las imprentas que coufecoiona- 
ron las primeras listas electorales por 
sufragio universal de esta provincia, 
mediante el contrato celebrado el 22 
de Septiembre de 1890, los datos que 
consigna la Contaduría respecto á sus 
créditos actuales, y cantidades libra
das por este concepto, á fin de que ma
nifiesten si son en efecto loa que en 
aquellos figuran.

Que se instruya el oportuno expe
diente, á fin de que con toda brevedad 
se depure lo que haya de cierto acerca 
de los hechos que con relación á la Ca
sa Socorro Hospicio aparecen denun
ciados en el periódico que, bajo el titulo 
de Union RepuiUcana, ve Ia luz publi
es en esta capital, cuyo ejemplar lleva 
el núm. 26.

Con lo que terminó la sesióu.
P. A. de la 0. P., el Secretario, An

gel Maris Oasíiñeira.

Sesión del dia 19 de Septlembre

Presidencia d el señor García Cubero

Señores que asistieron:
Cárdenas, Galán, Matilla v Serrano 

Raíz.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partúula- 
res siguientes:

Dar las gracias al señor Alcalde 
de esta capital por su deferente consi
deración al invitar á este Cuerpo pro
vincial para la fiesta cívico-religiosa 
con que el Exemo. Ayuntamiento ha 
dispuesto celebrar el cuarto aniversario 
del descubrimiento de América por el 
insigne Genovés Cristóbal Colón; que 
se invite á todos los señores Diputados 
residentes en esta capital al acto de 
referencis, y qae se conteste en senti
do afirmativo á la coi tés invitación de 
la expresada eutotídeJ local.

Requerir el Ayuntamiento de Agui
lar y á todos los deraá.s que se encuen 
tren en iguales circunstancias, para que 
en el término improrrogable de ocho 
dias, ingresen en le Caja de la proviu 
cía y á disposición de los respectivos co
misionados de apremio, el importe de las 
dietas devengadas por estos; aperoi 
biéndoles de qnetranseiirrido tal plazo 
sin veritícarlo, les serán exigidas por la 
vía de apremio, sin perjuicio de que, 
si en el ínterin hiciesen algún ingreso, 
se retengan las dietas que no hayan si

do satisfechas, según lo anteriormente 
acordado.

Conceder ingreso en la CasaSoeorro 
Ho.“piúio y en la Central de Expósitos 
á varies individuos que reúnen las oon- 
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó Ia sesión. — P. .4. 
de la C. P,, el Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Colegio privado de 2.^ enseñanza 
establecido en Benamejí 

con el titula de la Purísima Concepción

Núm. 767.

Cuadro de las enseñanzas que se han 
de dar en dicho establecimiento y 
Profesores que las desempeñan, for
mado con arreglo al artículo 1." del 
Real decreto do 29 de Septiembre de 
1874, para los efectos de la incorpo
ración al Instituto provincial de Ca
bra.
Primero y segundo curso de Latín 

y Castellano.—Don Francisco Laiva y 
Leiva, Profesor de primera enseñanza.

Geografía.—Don Francisco Espejo 
Lara, Bachiller en Artes.

Historia de España. —Don Francisco 
Leiva y Leiva, Profesor de primera 
enseñanza.

Historia Universal. — El mismo.
Retórica y Poética. —Don José del 

Puerto Cabello, Licenciado en Dere
cho Civil y Canónico.

Aritmétiea y Algebra.—Don Fran 
cisco Leiva Leiva, Profesor de prime 
ra enseñanza.

Primero y segundo curso de Fran
cés.—Don José Pinto Lucena, Presbí
tero.

Psicología, Lógica y Etica.—Don 
Antonio Espejo Espejo, Licenciado e» 
Derecho Civil y Canónico.

GeOíi.etria y Trigonometría.—Don 
Francisco Leiva Leiva, Profesor de 
primera enseñanza.

Agricultura,—Don José Mingoran
ce Salas, Licenciado en Farmacia.

Historia Natural é Higiene. —-El 
mismo.

Fiaioa y Qaímioa,--Don Antonio Mo
yano Giménez, Licenciado en Farmá- 
cia,

Benamejí 17 da Septiembre de 1892, 
— El Director empresario, Francisco 
de Leiva.—El Secretario, Fraueisco 
Espejo.- V.“ B.®: El Director del Ins
tituto.

Colegio de segunda enseñanza 
de la Purísima Concepción y San José

de Puente Genil
Ooa.íro de los Profesores encargados 

de explicar las asignatoras en el cur
so de 1893 á 93.
Don Fraoo:80oValverdeDíaz,Pr6sbí 

tero.-'Latín y Castellano,primer curso.
Don Juan Crespo Casado, Presbíte

ro, -Latín y Castellano,segundo curso.
Dou Manuel Pérez, Maestro de pri

mera enseñanza. —Geografía.
Don Juan Crespo Casado, Presbíte-

ro.—Historia de España.

Don Antonio Morales Rivas, Doc
tor en Derecho Civil y Canónico.-- 
Historia Universal.

Don Rafael Cruz Miranda, Maestro 
de primera enseñanza Superior.-Arit
mética y Algebra.

Don Antonio Morales Rivas, Dúctor 
ea Derecho Civil y Canónico.—Rotú- 
rica y Poética,

Dou Emilio Bajo B ’zo, Perito Mei ' 
cautil.—Francés, primer curso.

Don Pedro Pérez, Bachiller eu Ar- 
te.ii. — Francés, segundo curso.

Don Pedro Bergillos Cordón, Maes
tro de primera enseñanza.—Geometría 
y Trigonometría,

Don Franoisco Reina Framis, Licen
ciado en Derecho Civil y Gaaóuico.-" 
Psicología, Lógica y Etica,

Don Pedro Bergillos Cordón, Maes
tro de primera enseñanza, — Historia 
Natural.

| Don Rafael Cruz Miranda, Maestro 
1 do primera enseñanza Superior.—Age'' 
(cultura.

Dou Pedro Bergillos Cordón, Masa- 
j tro de primera enseñanza.—Físi^í^ f 
j Quíiníoa,
j Puente Geníl 22 de Septiembre da 

1892.—EI Director,Franciscode PauIa 
Valverde.—El Saoretario accidental, d. 
Estrada Muñoz.

SAN JOSÉ

Colegia de segunda enseñanza
Curso de 1892 á 93

Latía y Castellano, primer curso-'' 
1 Don Cristóbal Bergillos y Viao, Pf^ 
' bítero.

Geografía general y partiool&^
} España. —Don Vicente Fuerte Ját”"® 

gui. Ayudante de Obras públicas.
i Latín y Castellano, segando oursO'' 

Don José María Garzón y Muñoz, Pf^^ 
bítero, Licenciado en Sagrada Teolo

Historia de España,—Don Jos4“\
Garzón y Muñoz, Licenciado en 
eina y Oirajía. .

Retórica y Poética.—Don Cristó^® 
Bergillos y Viso.

Aritmética y Algebra.—Dou Vics'* 
te Fuerte Jáuregui,

Historia Universal.— Don Joaq"’* 
Garzón y Muñoz.

Francés, primer curso.—Don Ar^** 
ro Théraln, Ingeniero mecánico.

Psicología, Lógica y Filosofía í"^ 
ral.—Don José María Garzón y ^^ 
ñoz,

Geometría y Trigonometría-''^^? 
Francisco Javier Lara é Hidalgo» ^^'^^ 
to agrónomo.

Francés, segundo curso.—Don ^^ 
toro Thérain.

Física y Química.—Don Manuel b^ 
sas García, Licenciado en Fsi máci®-

Historia Natural y Fisiología-'' 
mismo.

Agricnltora elemeotal.—Dou Fr®® 
oisoo Javier Lara é Hidalgo. _

El Director dal Colegio, L'-cenC’® 
José María Garzón Muñoz.—El Be^í^ 
tario, Vicente Fuerte Jáuregui. ,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OPIOTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

□o^Wi¡o(D 0S tá ©ïïsaaâ
Quinta Sección.—Junta cali&cadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros
(Conclusión)

•g 
o
«
o

a
-3

DEPENDENCIA Ó SERVICIO .2 
o CLASE DE DESTINO SUELDO

GBAIIPICAOIONBS

V DEMÁS VENTAJAS

O)

¡Zi
■<Í

Cendiciones 

especiales
K o

CAMTANU OESBEAL PE GBANAPA

124 Obras púbíieas da Almería.—Carreteras del E.ítado

125 Aya utamieuto de Olula de Castro (Almería)

Peón caminero
Idem
Idem
Idem
Depositario de loa íondos 

del Pósito

2 pta. diar.
2 pts. diar.
2 pts. diar.
2 pta, diar.

De veinte ¿cuaren
ta años de edad, 
ainimpedimento 
físico parad tra
bajo.

El 1 por 100 capital que ingrese en 
arcas

OAPITÁNÍA GENKHAL DE VALENCIA

» «

126 Ayuntamiento de Cuatretenda (Valencia) J 1.’ Vigilante nocturno 
Idem

200
200

n ft ft
127 Idem de Real de Montruy (Valencia) Idem 600

n ft 55

128 Ayuntamiento de Valencia.—Resguardo de Cons limos 2.* Fiel nocturno, núm. 38 999 ft ft
129 Idem Idem, núm. 37 999 ft ft
130 Idem Interventor de fielatos, nú ft 51

mero 23 999
131 Idem Idem, núm. 24

Recaudador de fielatos, nú
999

» ft ft
132 Idem }}

31 ft ft
mero 11 999

133 Idem Idem,núm. 16
Comisionado de aforos, nú

999
n ft ft

134 Idem 3.- ft W ft

135
mero 58 1666 60

Idem 1.» Vigilante, núm. 174 2*10 pts. diar. ft ft
136 Idem Idem, núm. 176 2*10 pts. diar.

ft

137 Idem Idem, núm. 98 240 pts. diar.
138 Idem Idem, núm. 690 2'10 pts. diar. J>

139 Idem Idem, núm. 259 2*10 pts. diar. ft

140 Idem Idem, núm. 324 2*10 pts. diar.
n ft

141 Idem n ídem, núm. 293 2*10 pts. diar.
142 Idem Idem, núm. 170

Idem, núm. 684
2*10 pts. diar. ft

143 Idem 2'10 pts. diar.
144
145

Idem 
Idem n

Idem, núm. 246
Idem, núm, 263

2*10 pts. diar.
200 pts. diar.

ft

ft

ft

146 Idem n Idem, núm, 294 2*10 pts. diar.
ft

ft

Ser mayores de 20
1 Jo Idem Idem, núm. 689 2'10 pts. diar. ft años deeded,sin
1 Â r\ Idem n Idem, núm. 106 2*10 pts, diar. rf exceder de la de149 Idem Idem, núm. 407 2*10 pts. diar. ft cincuenta.160 Idem 53 Idem, núm. 307 2*10 pts. diar.
Ini Idem Idem, núm. 144 2'10 pta. diar.
162 Idem Idem, núm. 119

Idem, núm. 79
2'10 pts. diar, ft

103 Idem 2*10 pts. diar. ft

Jo4 
165 
156

Idem 
Idem 
liem

n
U

})

Idem, núm. 113
Idem, núm. 498
Idem, núm. 449

2*10 pta. diar.
2*10 pts. diar.
2*10 pts. diar.

■1

ft

ft

5»

ft

158
169
160
161

Idem 
Idem

n Idem, núm, 247
Idem, núm, 311

2'10 pts. diar, 
2*10 pts, diar.

ft

ft 

ft

Idem
Idem
Idem.— Policía urbana

ij

9

Idem, núm, 187
Idem, núm 222
Goardia municipal, núme

2*10 pts. diar,
2'10 pts. diar.

ft

ft

h

ft

162 rol88 820
Ayuntamiento da Valencia n Conaerje del Cementerio ft 55

Diputación provincial de Castellón.—Hospital civil
civil 999*b3

164 33 Enfermero 638 76
51 

ft

Ayuntamiento de Ricote (Murcia) 3.’ Flseribiente Auxiliar de Se-
oretaría 670

166 Idem j 1? Guardia municipal 496 ft

ft ft
166 53 idem 495

Secreta.ía de UExcelentiaima Diputación provincial de ft

Murcia 5) Ordenanza 800
ft ft ft

Notas, 1.“ L^s in tanoias solicitando los deatinos que se anuncian han da tener ontraJa en este Ministerio hasta el día 30de Noviembre.
^8ta« '1 í^^” spirantes á algún destino de loa queso publican en eata relación y que Io hayau solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues

tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
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3,* Los que litibieiido obtenidodes- 
tino soliciten otro, deberán acompañar 
á sus instancias nuevas copias de sus 
documcutos, extendidas en papel de 
oficio,

4,“ Los individuos que estando em 
pleadog cesen en SU destino para soli
citar otro, deberán acompañar oertifi 
oado del Jefe de la dependencia, en que 
conste la causa de la cesantia.

6.“ Para solicitar destinos de 3.“ y 
4.“ categoría, deberán acompañar los 
sargentos certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con nota 
de bueno para los primeros y de muy 
bueno para los segundas; debiendo ex
pedir dicho certificado para los sargen
tos en activo Ia Junta del ouerpó, y pa 
ra los licenciados la del distrito de su 
residencia, según preceptúan los artí
culos 14 y 15 del reglamento de 10 de 
Octubre de 1885.

6.^ Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
por los interesados durante su perma
nencia en filas,y después de separados 
ó licenciados ban de ger expedidas por 
las Autoridades militares, con sujeción 
á lo dispuesto en el citado art. 14, cm 
firmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en 20 de Mayo del aSo anterior.

Advertencias. Para evitarsensibles 
confusiones, es indispensable que loe 
solicitantes expresen en sue instancias, 
además do los nombres de los destinos 
que solicitan, el número de orden con 
que aquéllos están señalados al margen 
izquierdo de la presente relación.

Nopodrán exesder de cuatro los des 
tinos que se soliciten en cada instan
cia, con sujeción á lo dispuesto en Real 
orden aoIarato ria dictada por la Presi
dencia dal Consejo de Ministros con fe 
cha 13 de Agosto próximo pasado.

Madrid 29 de Octubre de 1892.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Número 763.

Aprobadas por el Exorno. Ayunta
miento de mí presidencia l is alinea
ciones proyectadbs para la urbaniza
ción del Campo de la Merced, boy Pla
za de Colón, queda fcxpue.--to al públi
co en la Secretaría municipal, el ex
pediento de dicho estudio facultativo 
por término de veinte días, contados 
de.sde la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que puedan exurniuarlo los vecinos 
que quieran ejercitar este derecho y adu
cir las reolamaoiones que les conven 
ga°-

Córdoba 12 de Noviembre de 1892, 
—Juan Tejón y Marín.

Nám. 764

Habiendo resultado desierta por 
falta de concurrencia de postores la 
subasta anunciada para el día 29 de

Septiembre último, con objeto de con
tratar el arrendamiento del arbitrio 
autorizado sobre pesas y medidas de 
uso obligatorioy alquiler delos instru
mentos de pesar y medir que el Ayun
tamiento y la junta de asociados tiene 
resuelto utilizar entre los recursos con 
que cuenta para su presupuesto de in
gresos, de conformidad con lo estable
cido en el párrafo tercero del articulo 
4.“ del Real decreto fecha? de Junio 
de 1891, anúnciase nueva licitación, 
que tendrá efecto simultáneamente en 
el despacho ofieial de esta Alcaldía y 
en Madrid en la Dirección general de 
Administración local, el día 16 de Di
ciembre próximoj á las dos de la tai de, 
con la baja del 25 por 100 del tipo pri
mitive, ó sea por el de 56450 pesetas 
9 céntimos áqee aquél queda reduci
do, y con sujeción á las tarifas ypliego 
de condiciones insertos en la Gaceta, 
núm. 236, respectiva al 23 de Agosto 
y Boletín Oficial de esta provincia 
núm. 2ü3, correspondiente al 27 del 
mismo mes, siendo indispensable para 
tornar parte en ella, que los licitadores 
consignen préviamente en la Deposi
taría de estos fondos municipales, en 
la Csja general de depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales, la suma de 
2772 pesetas 50 céntimos, ó .sea el 5 por 
100 del tipo de esta segunda subasta, 
en concepto de fianza provisional, y 
que las proposiciones se presenten en 
pliegos cerrados con la oéduls perso
nal drl Imitador y resg tardo que acre
dite haber depositado el importe de la 
mencionada fianza, formulándolus en 
papel sellado de la clase undécima, con 
arreglo ai siguiente

Modelo

Don F. de T,, vecino de..,con cédula 
personal que acompaña, enterado de 
la tarifa, presupuesto y pliego de con
diciones formado por el Exomo. Ayun
tamiento de Córdoba, para el arriendo 
en pública subasta de la cobranza del 
arbitrio sobre el uso obligatorio del 
peso público y alquiler de pesas y me 
didas en aquél tériniao municipal, con 
cuanto más correspoude á este servi- 
vicio, y conforme en un todo con lás 
mismas, se compromete á tornar^ su 
cargo dichos servicios, durante el tiem 
po que ea el referido pliego se estable
ce, por la cantidad anual de..., pesetas,

(Fecha y firma.)
Córdoba 12 de Noviembre de 1892. 

—J. Tejón y Marín.

Palma de! Río
Núm. 763

Don Juan M. Almenara y Fuentes, Alcaide 
constitucional de esta ciudad.
Hago súber: que ha sido entregada 

en esta Alcaldía por Fernando Martí
nez, una potra que se apareció en el 
cortijo de la Isla, de este término, en 
¡a noche de! 9 de los corrientes, cuyo 
semoviente tiene unos 3 años, pelo 
negro, lucera, próxima á la marca, con 
hierro en 1« maza derecha, herrada de 
las manos, y pelos blancos en la cuarti
lla de la mano derecha.

Lo que se anuncia ai público,á fin de 
que el que se considere dueño de refe 

ridoanimal.se presente con los documen
tos justificativos en esta Alcaldía,)y le 
será entregada.

Palma del Rio 12 de Noviembre de 
1892.—J. Almenara.

Luque
Número 766

Don Luis Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que términadaslae ouen- 

tas de caudales del depositario y de 
ordenación del Alcalde del Pósito de 
e^ta villa, y respectivaa al ejercicio 
económico de 1890 á 9!, quedan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de 30 días, contados desde el que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
el fin de que dentro del aludido plazo, 
puedan presentarse por escrito cuantas 
reclamaciones se crean convenientes.

Lo que se hace saber al público por 
j medio del presente,que queda fijado en 

Luque á 11 de Noviembre de 1892.— 
Luis Fernández Mariscal.—Fernando 
Segovia, Secretario.

Espiel
Número 778,

Dou Manuel Olmo Caballero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que desdo el día 25 al 

30 del presente mes, se cobrará el se- 
gnudo trimestre de las contribuoionea 
territorial ó industrial, cuya oficina 
recaudatoria se halla situada en las Ca
sas Consistoriales de esta villa,

Y para que llegue á conocimiento de 
loa interesados, ee remite e! presente 
edicto al Sr. Administrador de Contri
buciones de esta provincia, á fin de que 
se sirva ordenar su publicación en el 
Boletín Ofioial de la misma.

Espiel 10 de Noviembre de 1892.— j 
Manuel Olmo. (

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba
Núm 769 :

Requisitoria j
Don Manuel Sema Higuero, Juez de instrue- J 

ción del distrito de la Izquierda de esta J 
ciudad y su partido.

[ Por la presente, se cite, llama y em- ■ 
i plaza al conocido por Gavino Asencio ' 
i Bautista. •.atura! de Cazorla, sin domi- ' 

cilio fijo, hijo de Vicente y de Blasa, i 
. de 33 años de edad, ca ado, sin hijos, ( 
i de oficio sastre, para que ea el termino j 
¡ de diez días, contados desde la inser

ción de la presente en la Gíicefa debíft- , 
¡ drift, coraparezon en este Juzgado, pía ! 
j zuda de la Compañía, núm. 7, pa*a no- í 
i t¡ficarle el auto de proaesamieuto y re- 1 
; cibirle la oportuna inquisitiva en la ; 
■ canea que instruyooontra el mismo por í 

haber hecho uso de una cédula perse J 
i nal falsa, apercibido que de no hacer- i 
! lo le parará el perjuicioqle bayalugar. 1

AI propio tiempo, ruego y encargo j 

á todas las autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial, pt o- 
cedan á la busca y captura del menoio' 
nado Gavino Asencio Bautista, y caso 
de ser habido lo couduzetm con las 00' 
guridadas convenientes á la cárcel de 
esta ciudad, en clase de detenido, á mi 
disposición.

Dado en Córdoba á 12 de Noviem
bre de 1892.—Manuel Serna Higuero- 
—El Secretario, Licenciado Luis Ra
mírez.

Recaudación de contribuciones 
de Villanueva de Córdoba

Núm. 768.
Señalados por «I Ayu.itamieuto los 

días 18 al 23 del corriente, ambos in
clusives, de nueve de la mañana á tre® 
de la tarde, para la reoaudaoión del se
gundo trimestre del recargo munici
pal sobre territorial e industrial, se ha
ce público por medio del presente en 
el BoLETN Ofioial de la provincia, ps' 
ra que los contribuyentes vgciuod y 
hacendados, puedan presentarse á be' 
cer efectivas sus cuotas.

Transcurrido dicho plazo, quedará 
abierta la recaudación del periodo vo
luntario en los días l.®al 10 del próxi
mo Diciembre, á iguales horas.

Villanueva de Córdoba 10 de No
viembre da 1392. — El Recaudador, Jo
sé Delgado Montero.—V." B.”: DI Al
calde, Torrico.

ANUNCIOS

al amiUaramiento. La modelaeioD 
se halla de venta en la ímprenl» 
del i lARIO DE CORDOBA, t«'
trades 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta dd

BIAHIO, Letrados 1--

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi 
taría y las licjuidaciones general®^ 
de ingresos y gastos, se venden e** 
la imprenta del DIARIO, LehJ 
dos 18

E’ilis.eies»®®,
Se hallan de venta en la impreo 

ta del DIARIO DE CORDOBA' 

Letrados 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cu^ 

tas mensuales que deben 
los administradores subalternes 
rentas, se halla de venta en ^ ’- 
prenta del DIABJO D£¡ 00 
DOBA, Letrados 18.

ÍMPHENI A DEL DIARIO D® CÓBP03*
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